RES. 2199/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-00000284, Ent. N°2811/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de contratación resultante de la Licitación Pública Nº 26/2008, convocada para la recolección automática y manual de residuos y su transporte hasta el sitio de disposición final;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08031/2008 el Intendente dispuso la adjudicación del Llamado al consorcio QUALIX ECOTECNO Maldonado, por un precio básico mensual de $ 12:141.671,53 (I.V.A. incluido) más adicionales, por el plazo de 7 años, imputándose la suma correspondiente al Ejercicio 2009;

            2) Que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/04/009, observó el gasto, entre otras causales por apartamientos al Pliego, omisión de publicaciones y efectuar pagos sin intervención del Tribunal. El gasto fue reiterado por el Ejecutivo Departamental mediante Resolución Nº 02746/2009, invocando razones de servicio;

            3) que remitidas las imputaciones correspondientes a los sucesivos Ejercicios, este Tribunal estuvo a lo dispuesto en su primer pronunciamiento, por derivar las mismas de un gasto observado oportunamente por razones de legalidad insubsanables;
                                        4) que en acuerdo de fecha 27/01/016 este Tribunal observó las imputaciones remitidas por la Administración Departamental           -correspondientes a servicios  especiales y ajuste paramétrico por el período 8/12/015 al 13/05/016- por derivar dichas erogaciones de un gasto observado por razones de legalidad insubsanables;

          5) que reiterado el gasto emergente de las imputaciones relacionadas en el numeral anterior por el Intendente, mediante Resolución Nº 2201/2016 de fecha 30/03/016, este Tribunal, en Sesión de fecha 3/05/016, dispuso mantener la observación de fecha 27/01/016, en virtud de que los argumentos esgrimidos por la Administración para reiterar el gasto, no enervaban dicho pronunciamiento;

          6) que, contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución Nº 03254/2016 de fecha 11/05/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la prórroga de los servicios de recolección de residuos sólidos urbanos y su traslado hasta su disposición final, en los términos y condiciones resultantes de la Licitación Pública Nº 26/2008, a su adjudicataria, consorcio Qualix Ecotecno Maldonado, hasta la finalización del actual período de gobierno;
                                        7) que según informe contable que se adjunta, se imputaron preventivamente las sumas de $ 67:778.369,40 y $ 92:276.703,70 con cargo al rubro 5278 Auxiliar 10900, correspondientes al período 14/5 al 31/12/16;           

                                        8) que consta la notificación a la adjudicataria de la Resolución relacionada en el Resultando 6) de la presente Resolución;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga gestionada deriva de un gasto observado por razones de legalidad insubsanables;

    
             2) que al ingreso a este Tribunal, las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga dispuesta por la Administración;

2) Devolver las actuaciones.
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